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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2538631030012020-00060-00 
DEMANDANTE:  HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S. 
DEMANDADA:  UT IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DEL  

TEQUENDAMA - IMADITEQ 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la demanda fue 

subsanada en debida forma y cumple con los requisitos legales y en especial los 

derivados de los artículos 82 y 422 del Código Genera del Proceso y el artículo 6 

del Decreto 806 del 2020, esta Juzgadora, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mayor cuantía a 

favor del HOSPITAL ORTOPÉDICO S.A.S. contra SERVIMED S.A.S., AVANCES 

MÉDICOS DE COLOMBIA S.A.S., SOCIEDAD PROENZA S.A. y OLS ASESORES 

DE SEGUROS LTDA., que conforman la Unión Temporal Imágenes Diagnósticas 

del Tequendama - IMADITEQ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído pague las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $162.000.000 M/cte., por concepto de capital acelerado, más 

los intereses moratorios, contados a partir de la presentación de la demanda 

y hasta cuando el pago se produzca, a la tasa máxima legal fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Por la suma de $25.000.000 M/cte., por concepto de la cuota en mora, 

correspondientes al mes de mayo de 2020, más los intereses moratorios, 

contados a partir del vencimiento del plazo y hasta cuando el pago se produzca, 

a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Por la suma de $50.000.000 M/cte., por concepto de la cuota en mora, 

correspondientes al mes de junio de 2020, más los intereses moratorios, 

contados a partir del vencimiento del plazo y hasta cuando el pago se produzca, 

a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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TERCERO. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso para que cumpla 

con la obligación, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 

CUARTO. Por Secretaría OFÍCIESE a la DIAN en la forma y con los insertos 

establecidos en el artículo 630 del estatuto tributario. 

 

QUINTO. RECONOCER personería a la abogada Julieth Johanna Cortes López 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTÍFIQUESE.  

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2538631030012020-00061-00 
DEMANDANTE:  ISRAEL MARTÍNEZ BERNAL 
DEMANDADA:  MEDARDO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ  

Y OTRA 
 
Mediante auto de 17 de septiembre de 2020 se inadmitió la demanda para que la 
parte actora subsanara los defectos que allí se anotaron. Analizado el escrito de 
subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, este Despacho 
observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia que inadmitió 
la demanda.  
 

En efecto, véase que respecto al numeral segundo se le solicitó se indicara la fecha 
de vencimiento del plazo de los intereses corrientes o de plazo, pues simplemente 
indicó que se perseguían desde el 11 de octubre de 2018, sin indicar cuál fue el 
plan de amortización que se menciona en el título valor, es decir, el vencimiento de 
cada cuota y así establecer el interés corriente que persigue.  
 
De otra parte, en el numeral primero del escrito de subsanación, señala que el 
interés corriente se debe liquidar desde el 11 de octubre de 2018 hasta cuando se 
satisfaga la obligación en su totalidad, sin tener en cuenta el surgimiento de los 
intereses moratorios y desde qué fecha debería iniciar el cobro de los mismos. 
 
La situación anterior, igualmente se presenta en lo solicitado en el numeral tercero 
del auto inadmisorio, pues se le requirió para que indicara la fecha desde la cual 
pretende el cobro de los intereses de mora, señalando que los persigue desde el 11 
de octubre de 2018, misma fecha en la que también pretende se empiecen a pagar 
intereses corrientes, situación que claramente no puede acaecer. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que los intereses remuneratorios son los que se 
causan por un crédito durante el plazo otorgado al deudor para su pago y los 
intereses moratorios tienen una naturaleza sancionatoria y corresponden a los 
que se causan justamente cuando se incurre en mora de pagar la cantidad debida, 
ya sea por cuotas o el capital acelerado cuando así se ha pactado.  
 
Es decir, que los intereses corrientes y moratorios, no pueden perseguirse desde la 
misma fecha o simultáneamente, pues se excluyen entre sí.  
 
Por lo precedente, la parte demandante no logró subsanar la demanda y en 
consecuencia y, conforme las previsiones del artículo 90 de Código General del 
Proceso, esta Juzgadora 



RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00062-00 
DEMANDANTE:  LUIS CARLOS GARCÍA ESTRADA Y OTROS  
DEMANDADA  MARÍA ESTHER PEÑA De VILLAMIL Y  

DEMÁS PERSONAS IDETERMINADAS 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que la parte demandante, 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 17 de septiembre de 2020, se hace 
procedente la aplicación de lo reglado en el artículo 90 del C. G. del P.  
 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaría a la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte demandante, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTAS 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00064-00 
DEMANDANTE:  CÉSAR ARNALDO GALLARDO CORTÉS 
DEMANDADA  LA PRADERA CONJUNTO CERRADO PH 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que la parte demandante, 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 17 de septiembre de 2020, se hace 
procedente la aplicación de lo reglado en el artículo 90 del C. G. del P.  
 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaría a la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte demandante, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00065-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS 
DEMANDADA  FIDEICOMISO DE PARQUEO SAN JOSÉ DE LA  

MESA Y OTROS 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que la parte demandante, 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 17 de septiembre de 2020, se hace 
procedente la aplicación de lo reglado en el artículo 90 del C. G. del P.  
 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaría a la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte demandante, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00065-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS 
DEMANDADA  ANTONIO GÓMEZ PABÓN Y OTRA 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que la parte demandante, 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 17 de septiembre de 2020, se hace 
procedente la aplicación de lo reglado en el artículo 90 del C. G. del P.  
 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 C. G. del P. 
 
SEGUNDO: Procédase por secretaría a la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte demandante, sin necesidad de desglose.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00075-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA ANTONIO GÓMEZ PABON Y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
 
 

Mediante auto de 18 de septiembre de 2020 se inadmitió la demanda para que la 
parte actora subsanara los defectos que allí se anotaron. Analizado el escrito de 
subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, este Despacho 
observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia que inadmitió 
la demanda.  
 
Lo anterior, como quiera que se le solicitó dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código General del Proceso, que señala expresamente:  
 

ARTÍCULO 87. DEMANDA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y EL 
CÓNYUGE. Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución 
a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a 
alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados. 
 
La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos abintestato o 
testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En este caso, si los 
demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado personalmente el auto 
admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la 
herencia en el término para contestar la demanda, o para proponer excepciones en el 
proceso ejecutivo, se considerará que para efectos procesales la aceptan. 
 
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, 
deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás 
conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no existieren aquellos, contra el 
albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, si fuere el 
caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales. 
 
En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos indeterminados el 
juez designará un administrador provisional de bienes de la herencia. 
 
Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de paternidad o de 
maternidad. 

 
En atención a la disposición normativa transcrita y como ocurre en el presente 
evento, la demanda se está dirigiendo en contra de los herederos determinados e 
indeterminados del causante, es decir, que la demandante debe señalar quiénes 
son los determinados, es decir, identificarlos plenamente, indicar si conoce la 



 

 

existencia de proceso de sucesión y si ello no es así, debe dirigirla contra los 
herederos indeterminados.  
 
Lo anterior, no se cumplió por la parte demandante, pues la simple corrección del 
hecho 17 de la demanda, no da lugar a establecer correctamente en contra de quién 
pretende dirigir la demanda, más cuando continúa señalando que la dirige contra 
los herederos determinados del causante y que éstos no han demostrado su 

calidad de titulares del derecho real de dominio y por eso no se ha logrado suscribir 
el contrato de compraventa de la porción de terreno perseguida, cuando, se insiste, 
al parecer, no tiene conocimiento de quiénes son los herederos determinados.  
 

En consecuencia y, conforme las previsiones del artículo 90 de Código General del 
Proceso, esta Juzgadora,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 
 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00076-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA ALFONSO HERRERA RAMÍREZ Y 

HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 

 
 
Mediante auto de 18 de septiembre de 2020 se inadmitió la demanda para que la 
parte actora subsanara los defectos que allí se anotaron. Analizado el escrito de 
subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, este Despacho 
observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia que inadmitió 
la demanda.  
 
Lo anterior, como quiera que se le solicitó dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto 
en el artículo 87 del Código General del Proceso, que señala expresamente:  
 

ARTÍCULO 87. DEMANDA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA Y EL 
CÓNYUGE. Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución 
a los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y 
cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente 
contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 
emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a 
alguno de los herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los 
indeterminados. 
 
La demanda podrá formularse contra quienes figuren como herederos abintestato o 
testamentarios, aun cuando no hayan aceptado la herencia. En este caso, si los 
demandados o ejecutados a quienes se les hubiere notificado personalmente el auto 
admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, no manifiestan su repudio de la 
herencia en el término para contestar la demanda, o para proponer excepciones en el 
proceso ejecutivo, se considerará que para efectos procesales la aceptan. 
 
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o ejecutivo, 
deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquel, los demás 
conocidos y los indeterminados, o solo contra estos si no existieren aquellos, contra el 
albacea con tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, si fuere el 
caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales. 
 
En los procesos de ejecución, cuando se demande solo a herederos indeterminados el 
juez designará un administrador provisional de bienes de la herencia. 
 
Esta disposición se aplica también en los procesos de investigación de paternidad o de 
maternidad. 

 
En atención a la disposición normativa transcrita y como ocurre en el presente 
evento, la demanda se está dirigiendo en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del causante, es decir, que la demandante debe señalar quiénes 



 

 

son los determinados, es decir, identificarlos plenamente, indicar si conoce la 
existencia de proceso de sucesión y si ello no es así, debe dirigirla contra los 
herederos indeterminados.  
 
Lo anterior, no se cumplió por la parte demandante, pues a pesar que en el hecho 
12 y 15 de la demanda menciona a un heredero del causante, no dirigió la demanda 
en contra de aquel como heredero determinado.  
 
Añádase, que la simple corrección del hecho 16 de la demanda, no da lugar a 
establecer correctamente en contra de quién pretende dirigir la demanda, más 
cuando continúa señalando que la dirige contra los herederos determinados del 

causante y que éstos no han demostrado su calidad de titulares del derecho real de 
dominio y por eso no se ha logrado suscribir el contrato de compraventa de la 
porción de terreno perseguida, cuando, pese a que al parecer tiene conocimiento 
de un heredero determinado, continúa sin dar cumplimiento al artículo 87 precitado.  
 
En consecuencia y, conforme las previsiones del artículo 90 de Código General del 
Proceso, esta Juzgadora,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ORDENAR devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR  

DOCUMENTOS 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00077-00 
DEMANDANTE:  HERNANDO BONILLA MAHECHA 
DEMANDADA MARY PARRA PINILLA 

 
 
Revisada la subsanación de la demanda y como quiera que la escritura pública que 

debe suscribirse implica la transferencia de un bien inmueble sujeto a registro, 

conforme lo ordena el inciso 2º del artículo 434 del Código General del Proceso, 

previo a dictarse mandamiento ejecutivo, el Despacho, DECRETA el embargo del 

bien inmueble de propiedad de la parte ejecutada, identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 166-15223. Por Secretaría, Líbrese oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que corresponda.  

 

Una vez registrado el correspondiente embargo, vuelva el proceso al Despacho para 

lo que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00079-00 
DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL ECHAVEZ CRISTO  
DEMANDADA  ALONSO PRIETO GARZÓN 

 
 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho, para proveer sobre la 
solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la parte actora, respecto de los 
numerales 1, 3 y 4 del auto de 5 de octubre de 2020 que inadmitió la demanda.  
 
El artículo 285 del Código General del Proceso, señala:   
 

ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 
que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración 

 
Revisados los argumentos por los cuales el apoderado del actor, considera que el 
auto merece aclaración, se observa que el mismo no contiene conceptos o frases 
que ofrezcan motivo de duda, como lo dispone el artículo transcrito, para acceder 
positivamente a la solicitud.  
 
Pues en verdad, en el escrito demandatorio se echa de menos las razones de hecho 
y de derecho que justifican las pretensiones 2 y 6 (mal numeradas).  
 
Las pretensiones DECLARATIVAS deben estar separadas de las 
CONDENATORIAS y no como se plantea en la demanda, de manera mezclada, sin 
discriminar las declaraciones que persigue y las condenas.  
 
En los fundamentos de derecho, solo hizo una transcripción de los números de los 
artículos del Código Sustantivo del Trabajo y Procesal del Trabajo y otras normas, 
empero respecto de la indemnización por despido injustificado nada dice.  
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Por lo anterior, se NIEGA la solicitud de aclaración presentada por la parte actora 

y se ORDENA que por Secretaría se contabilice el término para subsanar la 

demanda.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00081-00 
DEMANDANTE:  WENDY YURANI GÓMEZ FONSECA 
DEMANDADA  SPA´S Y HOTELES S.A.S.  

 
Subsanada la demanda y como quiera que se encuentran reunidas las formalidades 
legales previstas en el artículo 25 del Código de Procesal del Trabajo y de la S.S., 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por la señora 
WENDY YURANI GÓMEZ FONSECA quien actúa a través de apoderada, en contra 
de SPA´S Y HOTELES S.A.S.  

 
SEGUNDO. IMPRÍMASE al asunto el procedimiento previsto en los artículos 74 y 

siguientes del Código de Procesal del Trabajo y de la S.S.  
 
TERCERO. CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza su derecho de defensa. ADVIÉRTASELE que con la 
contestación de la demanda deberá aportar los documentos que tiene en su poder.  
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia a la parte demandada 
en la forma indicada en el artículo 41 del Código de Procesal del Trabajo y de la 
S.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 
Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 

Cundinamarca 
 

La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00084-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA  CAMILO GIRALDO HENAO Y OTROS 

 
 
 

Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 399 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda DECLARATIVA ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 

adelantado por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS contra CAMILO 

GIRALDO HENAO, CAROLINA GIRALDO HENAO y CARMEN BEATRÍZ HENAO 

PALACIO.  

 

SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 

consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 

(3) días, como lo indica el numeral 5° del artículo 399 del Código General del 

Proceso.   

 

TERCERO. COMUNÍQUESE a la Fiscalía General de La Nación – Dirección 

Especializada de Extinción de Dominio y a la Sociedad de Activo Especiales S.A.S. 

– SAE, sobre la existencia del presente asunto.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 166-31709, correspondiente al inmueble objeto de expropiación. 
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Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

 

SEXTO. Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble, la parte actora de 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 399 del Código General 

del Proceso. 

 

SÉPTIMO. RECONOCER personería al abogado Johny Javier Cristancho Conde 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL – SIMULACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00085-00 
DEMANDANTE:  LUIS ORLANDO GÓMEZ 
DEMANDADA  MANUEL VICENTE SANDOVAL DUARTE Y  

OTROS 
 

Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 378 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda Verbal de SIMULACIÓN adelantada por el señor 
LUIS ORLANDO GÓMEZ quien actúa a través de apoderado, en contra de los 
señores MANUEL VICENTE SANDOVAL DUARTE, FLOR MARINA SANDOVAL 
GUTIÉRREZ, HAROL HENRY SANDOVAL ROJAS, LUZ NANCY SANDOVAL 
ROJAS, DIDIER FERNANDO SANDOVAL ROJAS, JEIMY LIZETH SANDOVAL 
ALMANZA y NATIVIDAD ROJAS De SANDOVAL.   
 
SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 
consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de VEINTE 
(20) días. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte demandante 
preste caución mediante póliza judicial por la suma de $48.000.000 M/cte., dentro 

de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 
SEXTO. RECONOCER personería al abogado JOHN EDWIN CASTRO RINCÓN 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

CONTRACTUAL  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00086-00 
DEMANDANTE:  ASOTAXIS  
DEMANDADA  MARÍA LELIS GUZMÁN QUINTERO 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Indique bajo qué modalidad pretende el pago de perjuicios materiales de la 

pretensión 2.2., es decir, si corresponde a lucro cesante o daño emergente.  

2. En la pretensión 2.3. señale si los intereses moratorios que persigue se 

encuentran pactados, o si se refiere a intereses legales o algún otro tipo de 

actualización monetaria.  

3. Pese a que se menciona que allega el acta o constancia de no conciliación, 

revisada la documental allegada se advierte que se encuentran incompletas, 

la Constancia de No Acuerdo solo se allegó la página 1 de 2, y el Acta de No 

Acuerdo se allegaron las páginas 1 y 3 de 3.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA  
RADICACIÓN:   2538631030012020-00087-00 
DEMANDANTE:   MARÍA LUCÍA BARBOSA PRIETO 
DEMANDADA:   DELIA MARÍA VARGAS DE BARRERA Y  

OTROS Y DEMÁS PERSONAS  
INDETERMINADAS 

 
Analizada la demanda, se advierte que éste Despacho Judicial carece de 
competencia para conocer del trámite del presente asunto, por el factor objetivo en 
razón a la cuantía. 
 
Al respecto, véase que el artículo 25 del Código General del Proceso, establece: 
 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).(…)” 

 
De otra parte, el artículo 26 ibídem, indica: 
 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 
(…) 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación. 

 
Finalmente, el artículo 18 del mismo Estatuto General Procesal, preceptúa: 
 

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera 
instancia. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria o de responsabilidad médica, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 



 
También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa.(…)” 

 
En atención a las disposiciones normativas transcritas y teniendo en cuenta que el 
avalúo catastral del predio pretendido en usucapión, es de $130.764.000 (fl. 44 del 
pdf de anexos), suma que no sobrepasa el límite establecido para la mayor cuantía, 
resultando claro que la competencia para conocer en única instancia del presente 
asunto corresponde a los Jueces Civiles Municipales.   
 
En virtud de lo anterior, y conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se rechazará la demanda y se dispondrá el envío del 
expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, Cundinamarca para que 
asuma el conocimiento del presente asunto, previa calificación del libelo introductor.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia por el factor objetivo 
en razón a la cuantía, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, 

Cundinamarca, para que asuma su conocimiento.  
 
TERCERO. Por Secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00088-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA  OSCAR FABIAN CAVIEDES CRUZ Y OTRO 

 
 
 

Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 399 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda DECLARATIVA ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 

adelantado por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS contra OSCAR 

FABIAN CAVIEDES CRUZ y YIMI HERNANDO CAVIEDES CRUZ.  

 

SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 

consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 

(3) días, como lo indica el numeral 5° del artículo 399 del Código General del 

Proceso.   

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 166-44578, correspondiente al inmueble objeto de expropiación. 

Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

QUINTO. Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble, la parte actora de 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 399 del Código General 

del Proceso. 
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SEXTO. RECONOCER personería al abogado Alexander Bolaños Pomeo como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00089-00 
DEMANDANTE:  RICARDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADA  RAFAEL ANTONIO PUERTO MORENO 

 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Señale lo que pretende con precisión y claridad, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la S.S., 

determinando separadamente las pretensiones declarativas y condenatorias. 

2. Indique de manera exacta la fecha de vinculación laboral.  

3. En el acápite de notificaciones, debe señalar la dirección para notificaciones 

del demandado y el correo electrónico si lo sabe, según lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 25 Ibídem y en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

4. Para acudir ante este Despacho, debe hacerlo por conducto de 

apoderado judicial.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00090-00 
DEMANDANTE:  IGNACIO ARBEY RODRÍGUEZ ESPITIA 
DEMANDADA  EMPUCOL ESP 

 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. ACLARE la pretensión PRIMERA. 

2. MANIFIESTE si conforme a la orden del fallo de tutela proferido por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio, se reintegró o no al cargo que 

ejercía en la empresa demandada.  

3. En consecuencia de lo anterior, INDIQUE si desde el reintegro le han pagado 

salarios y demás prestaciones sociales. 

4. De acuerdo al numeral 2, en la pretensión TERCERA señale si desde el 

reintegro, le pagaron lo dejado de percibir desde el 2 de mayo de 2020, fecha 

en que indica fue el despido.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Francisco Javier Caycedo Neira 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00093-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LUIS ALBERTO 
ARCILA RAMÍREZ 

 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. Como quiera que dirige la demanda contra los herederos determinados del 
demandado LUIS ALBERTO ARCILA RAMÍREZ, deberá dar cumplimiento 
íntegro a lo dispuesto en el artículo 87 del Código General del Proceso.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00094-00 
DEMANDANTE:  MAYERLI ROCÍO ZAMBONÍ DÍAZ 
DEMANDADA  MISCELANIA Y PAPELERÍA MI FLORECITA  

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Presente debidamente integrado el escrito de demanda, dado que el mismo 

se encuentra recortado en la parte inferior.  

 

2. En el hecho 7 aclare los días de la jornada laboral.  

 
3. El hecho 14 no se lee completamente, por lo recortado del archivo. 

 
4. En el hecho 13 señale exactamente qué se adeuda a la trabajadora.  

 
5. La Pretensión declarativa 4 y condenatorias 5 y 14 no se leen 

completamente.  

 
6. En el acápite de pruebas testimoniales, no se lee el nombre de una de las 

testigos que se pretenden citar.  

 
7. Aclare en contra de quién dirige la demanda, dado que la Miscelania y 

Papelería Mi Florecita se trata de un establecimiento de comercio, que no 

tiene personería jurídica propia.  

 
8. En consecuencia de lo anterior, aclare el memorial poder y la demanda en el 

mismo sentido.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 
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SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Martín Jiménez Pulido como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: SERVIDUMBRE  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00095-00 
DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA  

S.AS. ESP 
DEMANDADA  SANDRA PATRICIA TORO GARCÍA  

 

Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 376 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de SERVIDUMBRE adelantada por la 

TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP en contra de SANDRA 

PATRICIA TORO GARCÍA.  

 

SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 

consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 

(3) días, como lo indica el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015.   

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 166-83543, correspondiente al inmueble objeto de la servidumbre. 

Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

 

QUINTO. AUTORIZAR el ingreso de la TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGÍA S.AS. ESP al predio materia de las pretensiones y la ejecución de las 

obras que exclusivamente se encuentran determinadas en el plan de obras del 

proyecto allegado, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 

que modificó el artículo 28 de la Ley 56 de 1981.  

 

SEXTO. Por Secretaría, líbrese oficio dirigido al comandante de la Estación de 

Policía de San Antonio del Tequendama, informando la autorización otorgada en el 

numeral anterior, con el fin que se garantice la efectividad de esta orden. A cargo 

de la parte actora, expídase copia auténtica de esta providencia.  
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SÉPTIMO. RECONOCER personería a la abogada Claudia María Moreno Peña en 

su condición de representante legal principal para asuntos judiciales de la parte 

actora.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA  
RADICACIÓN:   2538631030012020-00098-00 
DEMANDANTE:   LUIS VIDAL GUTIÉRREZ LÓPEZ 
DEMANDADA:   ELVIA BORDA AZA Y OTROS Y DEMÁS  

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Deberá aclarar la ubicación exacta del predio materia de las pretensiones, 

como quiera que el folio de matrícula inmobiliaria y el certificado especial para 

proceso de pertenencia se extrae que el inmueble se encuentra en el 

Municipio de Tocaima y en el Certificado Catastral Especial indica que se 

ubica en Apulo.  

2. Como quiera que señaló cédulas de ciudadanía de los demandados, indique 

si los mismos se encuentran fallecidos.  

3. Dado que de la documental obrante en el expediente se advierte el Juzgado 

remitente verificó algunas cédulas señaladas en la demanda y no 

corresponden a los nombres allí indicados, aclare cuál fue la fuente de 

información.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00099-00 
DEMANDANTE:  ERIKA GODOY LUNA 
DEMANDADA  CAMELEC SERVICIOS INTEGRALES 

 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

 

1. Señale lo que pretende con precisión y claridad, conforme a lo dispuesto en 

el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la S.S., 

determinando separadamente las pretensiones declarativas y condenatorias. 

  

2. Las pretensiones condenatorias van antecedidas de una pretensión 

declarativa, en el escrito de demanda solo se advierten condenatorias.  

 
3. Indique de manera exacta los extremos de la relación laboral.   

 
4. Discrimine los hechos uno a uno, pues relata una serie de acontecimientos 

sin distinción, los hechos deben ser redactados de manera que tanto el 

Juzgado como la parte demandada puedan comprender lo que se narra.  

 
5. Aclare si dirige la demanda en contra de la Empresa Camelec Servicios 

Integrales o del señor Rodolfo Antonio Rodríguez Durán, pues en el acápite 

de notificaciones se nombra a éste último como si fuere el demandado.  

 
6. Allegue Certificado de existencia y representación legal de la empresa 

Camelec Servicios Integrales.  

 
7. Para acudir ante este Despacho, debe hacerlo por conducto de apoderado 

judicial.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL – RESOLUCIÓN DE  
CONTRATO 

RADICACIÓN:   2538631030012020-00100-00 
DEMANDANTE:   NOÉ HERNÁNDEZ CAICEDO Y OTRA 
DEMANDADA:   ORLANDO SUÁREZ CASTELLANOS 

 
Analizada la demanda, se advierte que éste Despacho Judicial carece de 
competencia para conocer del trámite del presente asunto, por el factor objetivo en 
razón a la cuantía. 
 
Al respecto, véase que el artículo 25 del Código General del Proceso, establece: 
 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 
 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).(…)” 

 
De otra parte, el artículo 26 ibídem, indica: 
 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 
(…) 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación. 
 

Finalmente, el artículo 18 del mismo Estatuto General Procesal, preceptúa: 
 

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera 
instancia. Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria o de responsabilidad médica, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 



También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a 
las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa.(…)” 

 
En atención a las disposiciones normativas transcritas y teniendo en cuenta que las 
pretensiones de la demanda ascienden a $90.000.000, suma que no sobrepasa el 
límite establecido para la mayor cuantía, resultando claro que la competencia para 
conocer en única instancia del presente asunto corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales.   
 
En virtud de lo anterior, y conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se rechazará la demanda y se dispondrá el envío del 
expediente al Juzgado Civil Municipal de La Mesa, Cundinamarca, para que asuma 
el conocimiento del presente asunto, previa calificación del libelo introductor.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda por falta de competencia por el factor objetivo 

en razón a la cuantía, conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de La Mesa, 
Cundinamarca, para que asuma su conocimiento.  
 
TERCERO. Por Secretaría, DÉJENSE las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
RADICACIÓN:  2538631030012020-00102-00 
DEMANDANTE:   LIGIA OCHOA SIERRA 
DEMANDADO: CONDOMINIO ENTREPALMAS 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el presente 

asunto fue remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Anapoima, que declaró 

probada la excepción previa de falta de competencia propuesta por la parte 

demandada, se avocará el conocimiento del presente asunto, con la anotación que 

todo lo actuado guarda validez conforme a lo previsto en el inciso 3° del numeral 2 

del artículo 101 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la parte demandada propuso excepciones de 

mérito, de las cuales no obra constancia secretarial de habérsele dado el traslado 

correspondiente conforme lo señala el artículo 370 del Código General del Proceso, 

se ordenará que por la Secretaría de este Juzgado, se corra el mismo.  

 

En razón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento del presente asunto, con la advertencia de que 

todo lo actuado guarda validez conforme a lo previsto en el inciso 3° del numeral 2 

del artículo 101 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría, CÓRRASE traslado de las excepciones de mérito 



propuestas por la parte demandada, conforme lo señala el artículo 370 del Código 

General del Proceso en armonía con lo dispuesto en el artículo 110 ibídem.  

 

TERCERO. Realizado lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Ec  

 
 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 
RADICACIÓN:  2538631030012020-00103-00 
DEMANDANTE:   DIEGO RAMÓN OJEDA SILVA 
DEMANDADO: GERMÁN MORA INSUASTI Y OTRO 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el presente 

asunto fue remitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, que 

declaró la falta de competencia territorial para continuar conociendo del asunto, se 

avocará el conocimiento del presente asunto, con la anotación que todo lo actuado 

guarda validez.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que se hace necesaria la verificación de las 

diligencias de notificación personal y por aviso de la parte demandada, se ordenará 

que por Secretaría se realice dicha labor y si es del caso se contabilice el término 

de traslado de la demanda.  

 

En razón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento del presente asunto, con la advertencia de que 

todo lo actuado guarda validez.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría, PROCÉDASE a la verificación de las diligencias 

tendientes a lograr la notificación personal y por aviso de la parte demandada y si 

es del caso, contabilícese el término de traslado de la demanda.   



 

TERCERO. Realizado lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 

Cundinamarca 
 

La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE ACTAS 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00104-00 
DEMANDANTE:  ANA MATILDE REDONDO LEÓN 
DEMANDADA  CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE  

KOMULA PH 

 

 

La señora Ana Matilde Redondo de León, por intermedio de apoderado, pretende 

interponer demanda verbal de impugnación de actos de asamblea, con el fin que se 

reconozcan los presupuestos de ineficacia de la cuota extraordinaria establecida en 

el Acta de Asamblea Extraordinaria de Propietarios, celebrada el 2 de octubre de 

2019, dictada por el Condominio Campestre Altos de Komula P.H., se procede por 

el Despacho a realizar el análisis del libelo introductor como sigue:  

 

Analizada como fue la demanda y sus anexos, se advierte por el Despacho, que 

conforme a las previsiones del inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, habrá de rechazarse, debido a que en el presente asunto ha operado el 

fenómeno de la CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 1° del artículo 382 ibídem.  

 

En efecto, véase que la disposición normativa mencionada, dispone que la demanda 

de impugnación de actos o decisiones de asambleas solo podrá proponerse dentro 

de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto que se demanda, so pena de 

caducidad.  

 

En ese orden de ideas, se tiene que el acta de asamblea que se demanda fue 

dictada el 2 de octubre de 2019 por lo que el término con el que contaba la 

demandante para incoar la acción que nos convoca, feneció el 2 de diciembre de 

2019, y como quiera que la demanda se presentó al parecer el 26 de agosto de 

2020 ante el Juzgado Civil Municipal de éste Circuito Judicial, es evidente que ha 

caducado la oportunidad para accionar.  

 

De otro lado, advierte el Despacho que la hoy demandante en dos oportunidades 

anteriores, ha intentado interponer esta misma acción, en compañía de los señores 



Alfonso León García y Camilo Andrés León Redondo, demandas a las que se les 

dio el radicado 2538631030012020-00006-00 y 2538631030012020-00018-00, en 

los que se dictó decisión idéntica a la que aquí se proferirá, por tal razón se previene 

a la demandante para que evite continuar presentando esta demandada, con el 

propósito único de no traumatizar y congestionar la administración de justicia, con 

situaciones ya puestas en conocimiento y decididas por la autoridad judicial.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por haber operado la CADUCIDAD, conforme 

a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. ORDENAR devolver los anexos sin necesidad de desglose.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZA, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00105-00 
DEMANDANTE:  MARÍA CLAUDIA PARRA ZAMUDIO 
DEMANDADA  SANDRA PATRICIA GAONA ROSAS 

 

Como quiera que se encuentran reunidas las formalidades legales previstas en el 
artículo 25 del Código de Procesal del Trabajo y de la S.S., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por la señora 
MARÍA CLAUDIA PARRA ZAMUDIO quien actúa a través de apoderado, en contra 
de SANDRA PATRICIA GAONA ROSAS.  

 
SEGUNDO. IMPRÍMASE al asunto el procedimiento previsto en los artículos 74 y 

siguientes del Código de Procesal del Trabajo y de la S.S.  
 
TERCERO. CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza su derecho de defensa. ADVIÉRTASELE que con la 
contestación de la demanda deberá aportar los documentos que tiene en su poder.  
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE el contenido de esta providencia a la parte demandada 
en la forma indicada en el artículo 41 del Código de Procesal del Trabajo y de la 
S.S., pese a que se realizó la notificación vía electrónica, hasta la fecha no se tiene 
certeza del recibido por parte del servidor del correo, insístase en la misma mediante 
un correo que emita la constancia de entrega del mismo.  
 
QUINTO. RECONOCER personería al abogado Eduardo Alonso Salazar Rodríguez 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00106-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE FELIX ANTONIO 
CORTÉS ALFONSO 

 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. Como quiera que dirige la demanda contra los herederos determinados del 
demandado FELIX ANTONIO CORTÉS ALFONSO, deberá dar cumplimiento 
íntegro a lo dispuesto en el artículo 87 del Código General del Proceso.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00109-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADA MARTHA CECILIA GÓMEZ PRIETO 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. ACLARE por qué persigue el cobro del pagaré No. 377847249130476, si en 
el mismo solo aparece como obligado exclusivamente el señor Luis López 
Rojas y contra el mismo no se dirige la demanda.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 
demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 
 

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00110-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS  
DEMANDADA  CARLOS JULIO CAIMAN TOVAR  

 
 
 

Presentada en debida forma la demanda, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85, 399 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda DECLARATIVA ESPECIAL - EXPROPIACIÓN 

adelantado por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS contra CARLOS 

JULIO CAIMAN TOVAR.  

 

SEGUNDO. Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 

consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de TRES 

(3) días, como lo indica el numeral 5° del artículo 399 del Código General del 

Proceso.   

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 166-42517, correspondiente al inmueble objeto de expropiación. 

Para tal efecto, líbrese oficio a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

QUINTO. Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble, la parte actora de 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 399 del Código General 

del Proceso. 
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SEXTO. RECONOCER personería al abogado Mario José Martínez Ramón como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2538631030012020-00111-00 
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO MOLANO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  HUMBERTO RODRÍGUEZ CUENCA Y OTRA 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la demanda 

cumple con los requisitos legales y en especial los derivados de los artículos 82 y 

422 del Código Genera del Proceso y el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, esta 

Juzgadora, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mayor cuantía a 

favor de LUIS EDUARDO MOLANO RODRÍGUEZ contra HUMBERTO 

RODRÍGUEZ CUENCA y LUZ NATALIA HIGUERA COTACIO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído pague las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. $610.000.000 M/cte., por concepto de capital 

 

2. Más los intereses moratorios, contados a partir del 2 de marzo de 

2020 y hasta cuando el pago se produzca, a la tasa máxima legal fijada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso para que cumpla 

con la obligación, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

y diez (10) días para proponer excepciones, que correrán simultáneamente.  

 



CUARTO. Por Secretaría OFÍCIESE a la DIAN en la forma y con los insertos 

establecidos en el artículo 630 del estatuto tributario. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al abogado Orlando Niño Acosta como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00112-00 
DEMANDANTE:  MARIO JAVIER MELENDEZ 
DEMANDADA  GMI CONSTRUCCIONES S.A.S   

 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Debe separar y determinar las pretensiones declarativas y condenatorias.  

 

2. Las pretensiones 1 y 2 son repetitivas. 

 
3. En la pretensión 6 debe señalar si hace referencia a la prima del primer o 

segundo semestre.  

 
4. Debe señalar cuál es el salario que pretende se declare devengaba el 

trabajador y con base en el cual liquida los valores enunciados.  

 
5. Indique el fundamento normativo de la pretensión 18.  

 
6. En la pretensión 20 debe especificar si se trata de la sanción contenida en el 

artículo 64 o 65 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 
7. No se allegó el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandada, pese a que se relacionó en la demanda.  

 
8. No se allegó la copia de la cedula del señor Germán Eugenio Mora Insuasti, 

pese a que se relacionó en la demanda.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 
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SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, so pena de rechazo (art. 28 del C.P.T y de la S.S.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00113-00 
DEMANDANTE:  NELSON FERNANDO GODOY 
DEMANDADA  GMI CONSTRUCCIONES S.A.S   

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Aclare en el hecho 7, si el salario pactado incluía o no el pago de seguridad 

social como al parecer se señala. 

 

2. Debe separar y determinar las pretensiones declarativas y condenatorias. 

 
3. Las pretensiones 1 y 2 son repetitivas. 

 

4. Debe señalar cuál es el salario que pretende se declare devengaba el 

trabajador y con base en el cual liquida los valores enunciados.  

 
5. En las pretensiones 17 y 18 aclare los extremos de la relación laboral.  

 
6. Indique el fundamento normativo de la pretensión 20. 

 
7. Indique el fundamento normativo de la pretensión 21. 

 
8. No es claro en la pretensión 22, si se trata de la sanción contenida en el 

artículo 64 o 65 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 
9. No se allegó el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandada, pese a que se relacionó en la demanda.  

 
10. El memorial poder está incompleto.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 
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SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 28 del C.P.T. y de la S.S.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00114-00 
DEMANDANTE:  JAIME ZAMORA MEDINA 
DEMANDADA  GMI CONSTRUCCIONES S.A.S   

 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Aclare en el hecho 9, cómo obtiene el salario promedio, dado que no se ha 

indicado el valor de las horas extras. 

2. En los hechos 12 y 17, aclare los extremos de la relación laboral.  

3. En el hecho 19, debe indicar cuál es el fundamento de su dicho.  

4. Debe separar y determinar las pretensiones declarativas y condenatorias.  

5. Las pretensiones 1 y 2 son repetitivas. 

6. Debe señalar cuál es el salario que pretende se declare devengaba el 

trabajador y con base en el cual liquida los valores enunciados.  

7. En la pretensión 3 debe especificar los extremos laborales.  

8. Indique el fundamento de hecho y de derecho de la pretensión 5.  

9. En las pretensiones 7, 9, 11 y 12 debe discriminar año por año lo pretendido.  

10. En las pretensiones 18, 20 y 22 debe indicar cuántas son las horas extras 

diarias que realizó el trabajador. 

11. Indique el fundamento de hecho y de derecho de la pretensión 24.  

12. No es claro en la pretensión 26, si se trata de la sanción contenida en el 

artículo 64 o 65 del Código Sustantivo del Trabajo.  

13. No se allegó la cedula de ciudadanía del señor Germán Eugenio Mora 

Insuasti.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
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considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 28 del C.P.T. y de la S.S.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00117-00 
DEMANDANTE:  ILSE DUBIS GONZÁLEZ ROZO 
DEMANDADA  HEREDEROS DETERMINADOS E  

INDETERMINADOS DE MARCELIANO LARA  
 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Como quiera que dirige la demanda contra los herederos determinados del 

causante Marceliano Lara Bustos, debe dar cumplimiento al artículo 85 del 

Código General del Proceso, para acreditar la calidad de los herederos 

enunciados en la demanda, en armonía con lo dispuesto en el artículo 87 

Ibídem.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00118-00 
DEMANDANTE:  ANA MARÍA CAMPO TORRES Y OTROS 
DEMANDADA  AGROPECUARIA DALI S.A.S  

 
Como quiera que revisados los archivos recibidos vía correo electrónico por parte 

del Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, se evidencia que hace falta el cuaderno 

de medidas cautelares a que hace referencia la parte actora, y pese a que la 

Secretaría solicitó la remisión del mismo al mencionado Despacho Judicial sin que 

a la fecha se haya obtenido respuesta alguna, se hace necesario requerir a la parte 

actora, para que allegue el escrito de medidas cautelares y ahí si poder proceder a 

calificar la demanda.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a allegar el escrito de 

medidas cautelares. 

 

SEGUNDO. Realizado lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para calificar 

integralmente la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 
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Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00119-00 
DEMANDANTE:  LUIS ERNESTO VELOSA PERDOMO 
DEMANDADA  ADRIANA MATTA SAMACA 

 
 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Debe dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto en el artículo 24 del Código 

Procesal del Trabajo y de la S.S.  

 

2. Debe determinar separadamente las pretensiones declarativas y 

condenatorias. 

 
3. Aporte contrato de prestación de servicios profesionales de abogado, poder 

o el documento que haya previsto la relación laboral o en su defecto indicar 

lo pertinente.  

 
4. Aclare con base en qué criterio estima el valor perseguido como honorarios 

profesionales.  

 
5. Acredite el derecho a postularse para actuar directamente, pues no se 

acredita la calidad de abogado titulado, o de otro modo acudir por conducto 

del respectivo profesional. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
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considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 28 del C.P.T. y de la S.S.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00120-00 
DEMANDANTE:  YEISSON NORBERTO VILLALBA MORALES 
DEMANDADA  SEGURIDAD QUEBEC 

 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Debe dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto en el artículo 24 del Código 

Procesal del Trabajo y de la S.S. 

 

2. Determine y separe los hechos de la demanda.  

 
3. En los hechos, debe indicar el fundamento de hecho y de derecho del 

despido injustificado que alega.  

 
4. En la pretensión 1 debe indicar los extremos de la relación laboral. 

 
5. En la pretensión 2 debe determinar detalladamente cuáles son las sumas 

que persigue.  

 
6. En la pretensión 3 debe indicar a cuál prima se refiere y la fecha en la que 

debió pagarse. 

 
7. En la pretensión 4, debe aclarar cuál es la indemnización cuyo pago 

pretende.  

 
8. Cuáles son las pruebas que pretende hacer valer.  

 
9. Debe indicar el correo electrónico de las partes y apoderado, en cumplimiento 

al artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN:  253863103001-2020-00121-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ EMETERIO BENÍTEZ MÁSMELA 
DEMANDADA  FERNANDO RODRÍGUEZ SUA 

 
 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 

 

1. Aporte el título ejecutivo base del cobro, conforme lo dispone el artículo 100 

del Código Procesal del Trabajo y de la S.S.  

2. Las medidas cautelares, deben ser presentadas en escrito separado.  

3. Debe presentar debidamente la demanda y sus anexos, dado que los anexos 

no guardan orden. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 

demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 

para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 

considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 

para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.) 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO:  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
RADICACIÓN:   2538631030012020-00122-00 
DEMANDANTE:   LEYDI MARCELA JIMÉNEZ SERRANO 
DEMANDADA:   NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA  

MESA 
 
Como quiera que se ha recibido por competencia el presente asunto y en vista que 
es procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 431420000035583 a favor de 

la señora LEYDI MARCELA JIMÉNEZ SERRANO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1072423635.  
 
SEGUNDO. ORDENAR a la NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA MESA, en 

cabeza de Alberto Hernando Basto Peñuela, que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ponga en conocimiento 
de la trabajadora la presente decisión.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO:  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
RADICACIÓN:   2538631030012020-00123-00 
DEMANDANTE:   NIDIA RODRÍGUEZ PEDROZA 
DEMANDADA:   NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA  

MESA 
 
Como quiera que se ha recibido por competencia el presente asunto y en vista que 
es procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 431420000035582 a favor de 

la señora NIDIA RODRÍGUEZ PEDROZA identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 32002557.  
 
SEGUNDO. ORDENAR a la NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA MESA, en 

cabeza de Alberto Hernando Basto Peñuela, que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ponga en conocimiento 
de la trabajadora la presente decisión.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO:  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
RADICACIÓN:   2538631030012020-00124-00 
DEMANDANTE:   LEIDY ROCÍO ARÉVALO GARCÍA  
DEMANDADA:   NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA  

MESA 
 
Como quiera que se ha recibido por competencia el presente asunto y en vista que 
es procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 431420000035584 a favor de 

la señora LEIDY ROCÍO ARÉVALO GARCÍA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1075624766.   
 
SEGUNDO. ORDENAR a la NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA MESA, en 

cabeza de Alberto Hernando Basto Peñuela, que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ponga en conocimiento 
de la trabajadora la presente decisión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 19 de 2020 

 
CLASE DE PROCESO:  PAGO POR CONSIGNACIÓN 
RADICACIÓN:   2538631030012020-00125-00 
DEMANDANTE:   ASTRID YAZMIN ALDANA VILLAREAL 
DEMANDADA:   NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA  

MESA 
 
Como quiera que se ha recibido por competencia el presente asunto y en vista que 
es procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. AUTORIZAR el pago del título judicial No. 431420000035583 a favor de 

la señora ASTRID YAZMIN ALDANA VILLAREAL identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1072425028.   
 
SEGUNDO. ORDENAR a la NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE LA MESA, en 

cabeza de Alberto Hernando Basto Peñuela, que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ponga en conocimiento 
de la trabajadora la presente decisión.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
Ec 

 
 

 

 

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa, 
Cundinamarca 

 
La Mesa, __20 de Noviembre de 2020 ___. 

Por anotación en estado No. _057_, se notifica el auto 
anterior.  
 
La Secretaria,  
 

______________________________ 
ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 


